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Procedimientos 
 

Desde la Escuela de Pesca de Sevilla, os informamos de la forma de proceder 
en algunos aspectos, al objeto de homogeneizar, en lo posible, el 
funcionamiento de todas las Escuelas andaluzas. 
 
N.I.R.  
Como habréis visto, en esta misma página hemos insertado el documento de 
solicitud, para la inscripción de los alumnos en las Escuelas de Pesca. En ella 
se indica la documentación a adjuntar a la misma y se solicitan 2 impresos por 
cada alumno, esto es así, porque será la propia Escuela, la que solicite ante la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, el NIR del alumno. 
La otra copia, debe quedar en poder de la Escuela, para su archivo. 
 
Licencia federativa 
En cuanto a la licencia federativa de los alumnos, el primer año, coincidiendo 
con el desarrollo del curso, habrá que solicitarla a la Federación, que las emitirá 
sin coste alguno. Para los años sucesivos, se informará a los alumnos, que 
deberán solicitarla y abonarla, si lo desean. 
 
Licencia de pesca 
Una vez que los alumnos tienen el NIR y la licencia federativa (donde se 
incluye el seguro obligatorio), solo tendrán que solicitar y abonar su importe 
(2,66 €) para conseguirla. 
 
Varios  
Estamos elaborando los temas a impartir en las clases teóricas, que iremos 
poniendo en esta página en cuanto podamos. Asimismo, colgaremos también 
cualquier documento relativo a la Escuela, con el propósito de ayudar en lo 
posible al resto de la Escuelas.  
 
 

Sevilla, 3 de Mayo de 2010 


